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SANTO DE HOY.-Santa Clara, 
S A N T O D 5 MAÑANA-San Hipólito. 

Observaciones meteorol 
vincial en el día de hoy: 

BAKÓ.UETJÍO: á las 9 m., 694,2; á 
T E M P E R A T U R A . } M ? X - SO1 * 0 & F . 

i rain somn.. 8,(i 
DlRECCIÓM DEL V I E N T O : 9 m., 

s del Institulo pro-

sombra 29,6. 
;tor 6.0 
i t.. O. 

-Ak.guas azoadas.—Curan toda clase de catarros, angina fari 

e traspasa un a l m a c é n de cok y piedra, calle 
n ú m . 31. Para detalles eri el a l m a c é n . ler. no 

Comercio de Tej idos de F e r m í n Garboael l , Paloma 58, frente á la catedral: 
.único en su clase en dicha calle. Eri é! h a l l a r á el p ú b l i c o un selecto y vanado 
.s-urtido en géneros del reino y extranjeros. Especialidad en l aner ía , pañoleríaid@ 
seda é h i l o , a lgodón , merinos, corsés, lienzos, etc. Paloma, 58, frente á la catedral.1 

¡nenas condiciones, y arre-e vende un t í lbur i y nn caballo con sus arreos en 
sdado. San Cosme n ú m . 23. 1.0 

n la tarde de ayer se ex t rav ió una cartera conteniendo 25 duros y varias factu
ras, desde la fonda Monin á la sas t re r ía del Sr. Senderos. 
Se gra t i f icará a l gne la entregue en dicha sas t re r ía . 

P é r d i d a . — S e suplica á la persona que haya encontrado una hebil la de piala, de 
zapato, que la entregue en esta A d m i n i s t r a c i ó n , en donde se le gra t i f icará . 

COLEGIO DE 2.A ENSEÑANZA, 
BAJO LA ADVOCACION DE SAN JOSÉ, EN COVARRUBiAS. 

Incorporado a i I n s t i t u t o p r o v i n c i a l y a l Semina r io Conc i l i a r de Burgos . 

Enseñanza gratuita de los tres años de Latinidad y Hnmanida les, para los 
alumnos matriculados en el seminario, y de las asignaturas Geografía é Historia de 
España , para los del Inst i tuto. Los alumnos que deseen matricularse, p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes del 15 al 30 del p r ó x i m o Seotiembre, a l Sr. Direc tor -Catedrá t ico^ 
D. Juan de Dios Piornedo. Covarrubias 12 de Agosto de 1892. 
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Coches.—Se venden,, una americana nueva y un faetón en muy buen uso. Para 
iafm'iries dir igirse á L). Manuel Enr ich (Kl Noy)'H.otel. Paris 

f % i O D I A Excelente chocolate con 18 porciones completas, véndese en 
\ j | L . \ J l i I r A a la « E c o n ó m i c a » , A lmi ran t e Bonita/. (Gantarranasj 11. 

r ^ n «La R e g e n e r a d o r a » , tienda de ul t ramarinos, casa del Cordón, se acaba de 
C recibir una gran partida de titos que se cederán á 46 reales fanega y á una pe
seta el ce l emín . En la misma se venden cajones vac íos . 

Nodr iza . —Hace taita una que tenga buena leche. Espo lón , 44. P e l u q u e r í a . 

Dependiente.—Se necesita uno para u ñ a tienda de u l t ramar inos . En esta re
dacción i n f o r m a r á n . 

Se necesita u n oficial de barbero que sepa su o b l i g a c i ó n . San Cosme 2*, 

C R O N I C A L O C A L 
El día 17 del actual s a ld r á el exce len t í s imo señor arzobispo de la diócesis á con-

¡ inuaí i a santa pastoral visita. 
So d i r i g i r á á A r i j a , su pueblo natal , y terminada que,sea la visita en aquel ar-

ciprestazgo, l a g i r a r á en el de Larrasa. 
En algunos de los pueblos que ha visitado y que se propone visitar, según se nos 

dice, hac ía muchos años que no se celebraban confirmaciones, habiendo con 
tal motivo pueblo en el que a d m i n i s t r ó el sacramento á m i l confirmandos. 

El Ayuntamiento de Vilviestre del Pinar ha solicitado de la autoridad guberna
tiva el competente permiso p ira dar una corrida de novi l los en el día 16 del ac-
taal , festividad de San Roque, s e g ú n costumbre que de tiempo i n m e m o r i a l se 
viene observando en aquella localidad. 

A las once do la m a ñ a n a del día ocho del actual, y en la casa de D. Francisco 
Gómez, vecino de Rozas, merindad de Valdeporres, se produjo u n voraz incendio 
que des t ruyó el edificio. 

Merced á los trabajos de ios vecinos y de los operarios de la vía férrea de la Ro
bla logró extinguirse el fuego á las tres de la tarde. 

Afortunadamente no hubo que lamentar desgracias personales. 

En el pueblo de Quintana María (Tobalina) fué maltratada de obra la joven 
Isabel Fernandez Manzanos. 

Parece que e l agresor fué un p r i m o de la agredida, y s e g ú n se dice, estando 
ésta en la fuente, a q u é l la descargó tales golpes que la hizo caer en tierra, por más 
que no falten otras personas que quiten impoi i anc ia á este acto, i gno rándose los 
m ó v i l e s de la agres ión , ó si mediaban resentimientos anteriores. 

En el día de m a ñ a n a y él 16 h a b r á en la parroquia de San Lorenzo, concurso de 
misas ó letra abierta, i g n o r á n d o s e hasta ahora el estipendio que haya de darse. 

I as cantidades que se adeudan á ios maestros de esta provincia por atenciones 
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4e primera enseñanza correspoiidientes al caai-to trimestre del finado ejercicio i m -
portan solamente 4725 pesetas. 

De los 511 ayuntamientos de qae consta la provincia es tán en descubierto de es
tos pagos tan sólo los pueblos de Campil lo de Aranda, Valles, Vi l lasandino, Tor re -
sandino, Sequera de Haza, Riocaha lo, Aldeas de Medina, Bocos y Merindad de 
Cutelaurria. 

Se han inscri to en ei registro c i v i l de esta ciudad en el día do hoy '¿res naci 
míentos y otras tantas defancion&s. 

Con no menor solemnidad que los días anteriores tuvo lugar ayer en la iglesia 
de San Lorenzo el triduo del Jubileo c i rcular de las 40 horas. 

La concurrencia fué muy numerosa y muy especialmente en el acto de la p r o -
•cesión, que con el S a n t í s i m o se hizo por dentro del templo. 

El orador sagrado señor Puente Pedrero mani fes tó con gran elocuencia las fine
zas de S. D. M . para con los hombres, y los grandes motivos que éstos tienen para 
qiiosirarle su agradecimiento. 

Los mús icos d e s e m p e ñ a r o n t a m b i é n con gran acierto su cometido. 

En el espreso de las cinco de la m a ñ a n a de hoy ha llegado á esta caoital de re
greso de Santander el Excmo. Sr. Cap i t án general de este distr i to D. Anton io Moltó 
y Diaz Berrio. 

- M a ñ a n a pasa rá con dirección a i balneario de Santa Agueda el presidente del 
«Consejo de ministros 1). Antonio Cánovas del Castillo. 

— T a m b i é n l l e g a r á m a ñ a n a á esta pob lac ión , donde se de t endrá algunos días 
por asuntos importantes de fami l ia , el director general de comunicaciones señor 
Arrazola. 

En el expreso d é l a s cinco de la m a ñ a n a de hoy ha pasado por la es tac ión 
"Buriíos con di recc ión á San Sebast ián , e l s eñor minis t ro de Fomento. 

Ayer tarde se fugaron del penal de Va i l ado l id los confinados Rufino Castaño 
'Sardeu, de 22 años de edad, y F e r m í n Roldan A n d r é s , de 22, interesando la auto
ridad bubernativa de aquella localidad á l a de esta provincia para la busca y cap-
ílira de los fugados. 

Por motivos particulares ha cesado en la a d m i n i s t r a c i ó n do este per iód ico don 
Luis L a r r a ñ a g a . 

En la m a ñ a n a de hoy ha sido detenido y encerrado en el cuarto de co r recc ión 
un indiv iduo que dijo ser licenciado de presidio, y el cual se hallaba indocumen-
•lado. 

Habiendo sido reconocido el ganado lanar del pueblo de Cas t r i l l o de Murcia , 
-que venia padeciendo la enfermedad variolosa, ha sido a l presente declarado en 
buen estado de sanidad, según cert if icación del veterinario que ha practicado el 
'i 'ecorocimiento. 



DIARIO DS BDRGOS. 

La a d m i n i s t r a c i ó n de contribuciones ha publicado una circular , reproduciendo 
é l art . 12 de la i n s t r a c c i ó n provis ional de 8 de Ju l io ú l t i m o para la cobranza del 
impuesto del 1 por,100 recientemente creado, y seña la el plazo de diez días para, 
que los ayuntamientos cumplan lo .que en dicha disposic ión se les ordena, bajo la 
m u l t a correspondiente. 

Subastas.—En el día 16 de Septiembre p r ó x i m o , á las dos de la tarde, se cele
b r a r á subasta s i m u l t á n e a en Madrid en la Di recc ión de A d m i n i s t r á c ión local ( m i 
nisterio de la Gobernac ión) y en esta ciudad en el salón de actos de la Diputación-
p rov inc ia l para la con t ra t ac ión del suminis t ro del racionado de la casa provincial 
de Beneficencia y de la cárce l de Audiencia de esta capital en el periodo que lia de 
mediar desde 1." de Octubre p r ó x i m o hasta 30 de Septiembre d3 1892, ambos inclu
sive, bajo el pliego de condiciones que publica hoy el Boletín oficial. 

— T a m b i é n se inserta en dicho per iód ico el pliego de condiciones para la subas
ta del racionado q u é ha de suministrarse á los alumnos y dependientes del colegio 
de Sordo mudos y ciegos de esta capital desde i.0 de Octubre de 1892 a l 30 de Sep
tiembre de 1893. 

La subasta se verif icará en esta capital el d ía 12 de Septiembre p r ó x i m o y hora 
de las doce de la m a ñ a n a en la sala de sesiones de la comis ión p rov inc i a l , bajo la 
presidencia del señor Gobernador ó del Diputado de dicha comis ión en quien dele
gue, y ante Notario púb l i co , obse rvándose las reglas que determina el art. 16 del. 
real decreto de 4 de Enero de 1833 y las que se detallan en el anuncio. 

Mercados, —En la pescader ía 'de esta ciudad tan solo se puso á la venta en la 
m a ñ a n a de este día el pescado de mar l lamado bonito, y en muy escasa cantidad, 
pero en buenas condiciones. 

Este pescado se ha vendido á 1,10 pesetas el k i l o . 
—Todos los mercados de cereales tanto de esta provincia como de fuera revelan 

tendencias a l alza y grande escasez de granos, siendo muy codiciados los de la co
secha anterior,' . • 

Nuestro corresponsal de Vi l la rcayo nos dice que l legó á venderse en el ú l t imo 
mercado de aquella v i l l a el t r igo viejo á 64 reales las 9 i l ibras, lo nuevo á 61, cen
teno á 36, cebada á 30, avena á 15, yeros á 38, garbanzos á l iO, harinas á 18, 17 y 15 
reales arroba s e g ú n clase, salvados á 18, 16 y 12 la fanega y patatas á 1 reales 
arroba. 

E l vino blanco se vend ió á 20 reales c á n t a r o y á 18 el t into. 
Y á p ropós i to de mercados, una buena ocas ión se presenta á los labradores y 

tratantes que deseen dar salida á sus géneros . 
S e g ú n leemos en varios per iódicos , gran n ú m e r o de compradores de tr igo han 

invadido varias regiones de A r a g ó n en busca de ese grano, que compran en gran
des cantidades. 

—Se han degollado en el matadero en la m a ñ a n a de hoy, 2 bueyes, 4 terneras, 
12 carneros y 2 cerdos. 

C o n t i n ú a el tocino y lomo á 1,48 y 1,6i pesetas el k i l o . 
Concluidas la^ existencias, se nos dice t e n d r á una p e q u e ñ a rebaja el precio do 

•€Stos a r t í c u l o s . 

B o l e t í n mi l i t a r .—Serv ic io de la plaza para el d ía 13 de Agosto de 1892.—Parada» 
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San Marcial y Lealtad; hospital y provisiones, San Marcial , sexto cap i t án : v i g i l a n 
cia, los cuerpos de la g u a r n i c i ó n ; el general gobernador mi l i t a r Sanz. 

Necrologia.—En el día de ayer se i nhumaron en el cementerio general de esta 
ciudad los cadáveres de los n i ñ o s Alfredo Garc ía Ruiz, de 13 años , Lain-Calvo 37, 
y de Mi i lan Juarros V i l l a m a r t i n , de 9 meses, Calera 31. 

Recomendamos la lectura del anuncio del establecimiento de Urbe maga de 
CMlia , inserto en la p á g i n a 13. 

L A S C A R A B E L A S D E BURGOS. 

Sr. I ) . Juan Albafellos. 
Mi querido amigo: Los per iódicos de la corte han publicado en los pasados d ías , 

con motivo de las fiestas de t lue lva y la salida de Palos de la carabela «Santa Ma
ría», una interview, como ahora se dice, en la que el i lustrado mar ino señor Fer
nández Duro explica los antecedentes y datos que la comis ión constructora de i 
nao ha tenido á la vista para reconstituir con fidelidad h is tór ica la célebre embara 
cación que l l evó el gran navegante genovés a l descubrimiento del nuevo mundo-

Yo supongo que el corresponsal de la agencia Fabra, que fué quien ce l eb ró l a 
interview, t o m ó sus notas a l oído y las escr ib ió a l correr de la p l u m a y entre las 
impaciencias que despierta la p rec ip i t ac ión de un viaje l leno de vivas emociones. 
De otro modo no se explica la a f i rmac ión de que uno de los documentos m á s inte
resantes y que m á s preciosos datos s ü m i n i s t r ó á la comis ión encargada de resucitar 
la famosa nao de Colón, fué un cuadro de la catedral de Burgos. 

En esta catedral, amigo Albarel los, no hay m á s que un solo cuadro que tenga 
pinlada una nave antigua, é indudablemente á él se alude en esas correspondencias 
de Madrid. Pero e l cuadro en cues t ión carece en absoluto de m é r i t o a r t í s t ico y no 
puede despertar i n t e r é s alguno bajo e l punto de vista de la historia. 

Existe, efectivamente, en la nave del Mediodía y á pocos pasos de la puerta del 
Sarmental, un gran lienzo que representa á San Cr i s tóba l y en el fondo se a d i 
vina, mejor que se vé, una navecilla medio borrada cuya clasificación técn ica se r ía 
empresa harto difícil hasta para las personas m á s competentes en la ciencia ar-
ípieológica naval . Este cuadro fué pintado en 1771, es decir, en el ú l t i m o tercio del 
siglo pasado; de manera que por su época y por sus condiciones ar t í s t icas no ha 
podido suministrar dato alguno de importancia . Las personas que han intervenido 
en la cons t rucc ión de la carabela h a b r á n dispuesto del archivo y biblioteca del m i 
nisterio de Marina, del Museo naval, de antiguas cartas geográf icas , de medallas y 
relieves, de m i l pieciosos documentos y obras notables de arquitectura naval , de 
modo que en semejantes condiciones no era posible que vinieran á buscar la solu
ción del problema en el cuadro de la catedral de Burgos. 

Algo m á s racional ser ía suponer que la c o m i s i ó n aludida estudiase an t eceden t e» 
•te la carabela en la magníf ica colección de tapices que rega ló á esta catedral 
en 1535 el cardenal D. Iñ igo López de Mendoza y en uno de los cuales aparece en 
Primer t é r m i n o la proa de una e m b a r c a c i ó n de gran porte con detalles i n t e r é s a n 
os para u n investigador de la antigua arquitectura naval . Pero de todas suertes» 
110 creo que tenga este tapiz la importancia necesaria, en el detalle referido, para 
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<jue una c o m i s i ó n científ ica tome notas y estudie en él lo que con m á s claridad y 
abundancia de datos le ofrecen otras obras de gran autoridad. 

Hay, sin embargo, en Burgos algo que acaso haya merecido l l amar la atención 
del señor F e r n á n d e z Duro y del laureado artista y a r q u e ó l o g o distinguido s e ñ o r 
Monleón . Me reñe ro a l retablo de la iglesia do San Nicolás , magní f ica obra de arte 
de complicadas y profusas labores, que reviste los caracteres m á s relevantes de 
aquella rica o r n a m e n t a c i ó n que i loreció durante el siglo X V y muy particular
mente en e l reinado de los reyes ca tó l icos . En ese retablo saltan á la vista desde 
luego dos carabelas, de alto relieve, trazadas con bastante cor recc ión y en las cuales 
pueden estudiarse bien, porque el t a m a ñ o y la forma lo permiten, la estructura de 
l a nave en su l í nea general, su casco, su arboladura, las cofas, el cordaje, las esca
las, el sistema de poleas, etc , etc., detalles i m p o r t a n t í s i m o s y verdaderamente, 
curiosos. 

Pero el i n t e r é s que despierta sube de punto a l considerar que ese retablo se 
c o n s t r u y ó en vida de Colón, precisamente en el momento h i s tó r i co que se trata de 
solemnizar, en ios años en que e l nombre del gran a lmirante llenaba el inundo 
con la fama de su admirable descubrimiento. 

Dada la verdad y co r recc ión de todas las figuras en sus trajes y accesorios, se 
deduce l ó g i c a m e n t e que Francisco de Colonia, al construir el retablo de San Nico
l á s , copió con fidelidad suma y gran exactitud las naves que en su época surcaban 
los mares. 

Este es, indudablemente, el documento curioso que la c o m i s i ó n h a b r á consul
tado en Burgos y no el cuadro de la Catedral á que se han referido los periódicos -
de Madr id , y vea usted c ó m o , amigo Albarel los , esta antigua tierra de Castilla que 
tanto y tan directamente c o n t r i b u y ó a l descubrimiento de A m é r i c a , ha proporcio
nado a l cabo de 400 años datos fidedignos para resucitar la Arao de Colón, 

Por lo d e m á s , el retablo de que se trata es una obra maestra y lo m a n d ó cons
t r u i r D, Gonzalo López de Polanco a l hi jo del famoso artífice S i m ó n de Colonia, á 
cuyo talento debe nuestra incomparable Catedral tantas y tantas maravi l las . 

Como dato curioso y para terminar estas l íneas , copio del testamento del señor 
Polanco l a c l á u s u l a en que se manda pagar un resto de las obras encomendadas al 
h i jo del cé lebre S i m ó n de Colonia «I tem, mando que por cuanto yo y la dicha • 
»mi amada mujer Leonor de Miranda (q. s. g. h.) fuimos siempre de acuerdo de 
«pa r t i r con Dios de los bienes que nos ha dado y en su vida y a l presente mandé 
»hacer la obra de las sepulturas de nuestros padres y hermanos en las gradas del 
«a l ta r mayor y en la pared del altar mayor, en el enterramiento de Alonso Polan-
»co, m i hermano (q. s. g h.) é de su mujer Costanza de Maluenda; y después de 
»toda la obra é vedrieras y pinturas y aun está por asentar la obra del Señor San 
«Nicolás , que todo está pagado, salvo un resto que se debe á Francisco de Colonia,. 
»que sabe cuanto es Juan de V i l l a y otro, que son casi 20.000 m a r a v e d í s , con el-
»San Nicolás que ha de hacer, con el p a ñ o que le tengo de dar; y mas lo que cos-
»tará p in ta r y dorar, que todo sea pagado y así lo mando que se pague luego, T 
« n u e s t r o S e ñ o r Dios con toda su corte celestial lo reciba en descargo de nuestras 
«conciencias ; y pues en su glor ia se ha hecho, que en su g lor ia le plega rec ib i r 
»nos amen,—(20 de Febrero del a ñ o 1.505.)» 

Y con tanto terminan estas noticias y hago punto á esta ya larga epís tola , re i* 
í e r á n d o m e suyo afec t í s imo amigo y c o m p a ñ e r o 

I s id ro G i l , 
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C A R T A D E M A D R I D 
Madrid 11. 

Después de tantos anuncios previos de la celebración del consejo de 
miuistnjs durante la semana, por fin esta tarde han acudido al palacio de 
la Presidencia los cinco ministros que se encuentran en Madrid y el presi
dente señor Cánovas . Al l í quedan reunidos en los momentos en que escri
bo estas l íneas , para ul t imar los asuntos pendientes, puesto que el señor 
Cánovas marcha m a ñ a n a á los baños de Santa Agueda. 

Dicen los ministros, á quienes he tenido ocasión de hablar antes de-
reunirse, que se ocuparán en la aclaración de los impuestos del timbro y 
de las operaciones de Bolsa y del que se refiere á. los pagos del Estado, en
trando por consiguiente la forma en que se ha de satisfacer el aumento del 
1 por 100 á los empleados. La vers ión que corría á ú l t ima hora sobre este 
últ imo punto, era que se aplicaría el 11 por 100 sobre el sueldo, lo cual 
ocasionaría un pequeño quebranto al empleado. 

Las Reales órdenes aclaratorias de todos estos asuntos, sa ldrán m u y en. 
breve en la Gaceta. 

Respecto al emprést i to de 50 millones nada nuevo puede decirse a ú n , 
porque como sucede en todas las operaciones de esta índole , se guarda ab
soluta reserva. E l ministro de Hacienda no ha negado que se está nego
ciando la operación, pero no dice en qué condiciones, quizá porque no las 
sepa a ú n . 

También se ocupa el Consejo del viaje de la escuadra española á G é n o -
va, con motivo de los festejos que all í se celebrarán por ser patria del i n 
mortal Colon. Del 26 al 28 saldrá la escuadra de Cádiz, compuesta del 
«Pelayo,» «Reina Regen te ,» «Vitoria,» «Alfonso X I I » y «Temerar io .» Es 
probable que vaya además la carabela «Santa Mar ía .» 

Es posible que también se hable en el consejo de la celebración de 
grandes maniobras militares entre Aragón y Cata luña , dirigidas por el ge
neral Mar t ínez Campos. Probablemente se veri í icarán á fines de Octubre 
próximo. 

Puedo decir que el Consejo al ocuparse de los sucesos de Marruecos 
acordará no enviar por ahora n i n g ú n barco á T á n g e r . 

' ' ' ' ' ' ' " '• 

E l corresponsal en San Sebast ián me telegrafía hoy lo siguiente: 
E l Padre Murta ra ha cumplimentado á la Reina por encargo del Papa. 
E l ministro de Estado ha recibido un telegrama de Tánger , comuni 

cando que las tropas del Su l tán combatieron ocho horas y arrasaron los 
campamentos de Aduars y Anghera. E n el campamento del emperador se 
celebraron festejos para conmemorar la victoria. 

La Reina ha firmado los decretos concediendo la Gran Cruz del Méri to 
Naval á D . Antonio Fernandez Duro, y varios ascensos reglamentarios de 
Marina. 

H o y recibirá la Reina comisiones de las Diputaciones provinciales de 
Vizcaya y Navarra. 

* * 
De salud públ ica , tanto en la Pen ínsu la como en Francia no se ha d i -
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d i o hoy ninguna novedad. E l gobernador de Valencia ha dirigido un tele
grama al ministro de la G-obernación, desmintiendo en absoluto que en 
aquella capital haya ocurrido n i tan siquiera un caso que pudiera cal i f i 
carse de sospechoso. 

* 
E l ministerio de la G-obernación ha pedido informes á Port-Bou sobre 

ia denuncia formulada por un periódico de Barcelona, diciendo que en el 
puerto de la primera de dichas poblaciones fué desembarcada una partida 
de gallinas procedentes de Rusia, sin haberse sujetado á observación el b u 
que que las conducía . 

E n los centros oficiales se cree que dicha denuncia será exagerada, 
porque en Port-Bou se guardan con gran escrupulosidad todas las disposi
ciones sanitarias, j además se hallan al frente de aquella dirección los res
petables doctores Taboada y G-arcerá, que son una garan t ía para el cum
plimiento de la ley. 

* * 
* ~ 

E n Quintanar del Eey (Cuenca) se ha promovido hoy un alboroto, 
t amb ién por cuest ión de consumos. 

E l gobernador de la provincia se ha trasladado enseguida á dicha po-
Mación y dirigió al pueblo un discurso, recomendando el orden, que fué 
m u y bien recibido. Después se enteró de la causa de los hechos y suspen
dió al alcalde y teniente de la guardia c i v i l , 

* * 
E n Borja y Cortes (Zaragoza) han caído fuertes pedriscos, causando 

innumerables daños . 
* 

En la delegación de Hacienda se ha celebrado esta tarde el ju ic io ad
ministrat ivo para fallar en el expediente instruido contra un expendedor 
de cerillas que le ha dado la ocurrencia de regalar á los compadres un n ú 
mero que si resulta premiado con el mayor de la Loter ía abone una can
tidad al que se presente con la caja premiada. 

La junta administrativa acordó imponer al denunciado multas por d i 
ferentes conceptos que importan 2120 pesetas, considerando el hecho como 
rifa no autorizada. 

E l expendedor de cajas las anunciaba con el t í tulo de Sociedad por ac
ciones, titulada Luz y Dinero. 

E l número de cajas que han sido materia penal, asciende á 27.000, de 
las que se han vendido unas 17.000. 

M . 

N O T I C I A S G E N E R A L E S 
La Gaceta de ayer contiene las disposiciones siguientes: 
Presidencia. • Real decreto decidiendo á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n una com

petencia promovida entre el gobernador c i v i l de Zamora y el juez de i n s t r u c c i ó n 
de Alcañ ices . 
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Ultramar.—heyes incluyendo varias carreteras de Puerlo Rico en el p lan gene
ra l de las del Fslado. 

Gracia y Justicia.—Reales decretos de indul to . 
Hacienda.—Real orden dictando reglas respecto de los extremos que se relacio

nan con la renta de Aduanas. 

E l Dia r io Oficial del Minis ter io de la Guerra publ ica una real orden disponien
do que, á fin de reglamentar el pago de los a b o n a r é s de Cuba, se observe lo s i 
guiente: 

1,° Para evitar aglomeraciones, siempre enojosas, de acreedores al pago de sus 
crédi tos , desde 1.° de Octubre p r ó x i m o la inspscc ión des la caja general de U l t r a 
mar, teniendo presei te cuanto sobre el par t icular previene el art. 23 de la Ins t ruc
c ión aprobada por la real orden de 20 de Febrero de 1891, que á c o n t i n u a c i ó n se 
publica, d ic ta rá las disposiciones nec( sarias, va l i éndose para ello de la Gaceta o f i 
cial , del Dia r io Oficial del minister io y de los Boletines oficiales, á fin de que los 
acreedores ausentes sepan los puntos, formalidades y fechas en que deben verificar 
su cobro. 

%." Para los residentes en Madrid y sus inmediaciones, p o d r á adoptar dicha 
Inspecc ión , hasta donde sea posible, el orden alfabét ico, a n t i g ü e d a d de ere
c t o s ó el orden correlativo de las relaciones ap obadas, s eña l ando días determi-
u a d ó s para el pago, con e l fin de evitar l a a g l o m e r a c i ó n ya indicada. 

3." La au tor izac ión concedida por real orden de 31 de Mayo ú l t i m o , para que 
la l u s p e c i ó n citada se entienda directamente con la Junta superior de la Deuda de 

'Cuba, a l solo efecto de facil i tar datos y antecedentes que se consideren necesarios, 
no se opone en modo alguno á que se cumpl imente el ar t iculo 5." de la Ins t ruc
ción de que se ha hecho m e n c i ó n , y se remi tan á Guerra para su curso a l de U l t r a 
mar las relaciones duplicadas á que dicho ar t iculo se refiere y cuantas alteraciones 
se hagan en las mismas. 

A r t í c u l o 23 que se ha citado: «Tan lue^o como la Inspecc ión de la Caja general 
de U l t r amar reciba los fondos necesarios, p rocede rá al pago de los crédi tos bajo su 
sola y exclusiva responsabilidad, con arreglo á las prevenciones siguientes: 

1. a Todo poseedor de a b o n a r é que no sea el mismo á cuyo nombre se hal le 
expedido, jus t i f icará en el acto del pago su perfecto derecho, con arreglo á lo man
dado en disposiciones vigentes y con esp cial idad en la real orden de 25 de Ju l io 
de 1886, que trata de los poderes notariales que deben exhibirse. 

2. a Para faci l i tar el cobro á los jefes, oficiales y tropa, sin dilaciones n i que
brantos, p r o c u r a r á la Inspecc ión de la Caja general hacer los giros convenientes á 
los puntos en que residan aqué l l o s ó á los m á s p r ó x i m o s , por ejemplo: para ios 
que residan en los distritos de Ul t ramar , puede verificarse el pago por la re
p re sen tac ión que dicha Caja general tenga en las capitales de los mismos, y para 
los que residan en la P e n í n s u l a por los Depósi tos de bandera y embarque m á s cer
canos, con lo cual se ev i t a rá , en lo posible, que los interesados hagan viajes y los 
gastos consisuienles á ellos.» 

La Gaceta ha publicado el reglamento para la ce leb rac ión de conciertos y 
ariendos de los impuestos de 2 por 100 sobre el producto bruto de minas y canon 
por razón de superficie. 

En v i r t u d de las facultades concedidas el gobierno por la ley del presupuesto 
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vigente, se recarga en un 30 por 100 el canon de minas y se aumenta ai 2 el l por 
100 que antes sat isfacían los dueños de las mismas por el producto obtenido. 

La r e c a u d a c i ó n de estos impuestos so rea l i za rá por concierto con los contribu
yentes ó por arriendo y si no pudiera celebrarse uno n i otro, por r ecaudac ión d i 
recta del Estado. 

Para la rea l izac ión do estos medios publica el reglamento instrucciones impor
tantes. 

Según las propuestas de ascensos del mes actual remitidas a i minister io de l a 
Guerra, o b t e n d r á n el empleo inmediato tres tenientes coroneles, 14 comandantes* 
23 capitanes, 30 pr imeros tenientes y 26 segundos tenientes del arma de in fan te r ía , 
y un comandante, seis capitanes y seis primeros tenientes de caba l l e r í a . 

En el concurso abierto por el Ayuntamien to de Madrid para premiar el mejor 
modelo de los carteles cromolitografiados anunciadores de las fiestas del centenario-
de Colón , se l ia concedido el p r imer premio de 500 rjesetas a l modelo que l leva 
por t í tu lo «Zaragoza», presentado por un l i tógrafo do la capital aragonesa, y e l 
segundo de 240 pése las a l presentado por un p in tor m a d r i l e ñ o que l leva por t í tu lo 
«Al vapor » 

Subastas.—El día 24 del corriente, á las diez de la m a ñ a n a t e n d r á lugar en la 
comisa r í a de Guerra de Val lado l id el concurso para adqu i r i r t r igo de buena clase 
coa destino á la fábrica de Aguilarejo. 

C O N O C I M I E N T O S U T I L E S 

F e r m e n t o ó l evadura de cerveza. 
Se prepara con mie l 15 partes, c r é m o r t á r t a ro 3, cebada pulverizada 50 y agua 

á 50° de temperatura 150. 
Estos ingredientes se mezclan en un vaso abierto y se dejan reposar durante 

a l g ú n tiempo: cuando la temperatura haya descendido á 30°, ó á las dos ó tres ho
ras de Ja op rac ión se tapa hasta que se haya formado la levadura. 

E l g i raso l . 
Es una planta o r ig ina l del P e r ú , pero que crece silvestre en m u l t i t u d de regio

nes en nuestro pais; no se u t i l iza para nada, y sin embargo, para enaltecer la i m • 
portancia de dicha planta, se ha dicho que su u t i l idad [es mayor que la de todo e i 
oro que han producido las minas do aquella Bepúb l i ca . 

Las plantaciones de girasol tierien un poder desinfectante asombroso. Los ensa
yos practicados en Erancia, Bélgica , I ta l ia y Holanda, demuestran que sembrando' 
esa planta en los lugares bajos y pantanosos, desaparecen por completo las emana
ciones nocivas, los miasmas pa lúd icos , y se sanean los terrenos que contienen 
aguas estancadas y hasta sus ce rcan ías . 

A d e m á s de esa inapreciable cualidad de purificar la a tmós fe ra , el abundante 
aceite que se saca de la semil la del girasol, es excelente para el alumbrado, pues-
produce una luz b r i l l an te , siendo t a m b i é n esas semillas un al imento inmejorablej. 
sano y n u t r i t i v o para lodos los animales. 

Del residuo de ellas una vez ex t r a ído el aceite, se forma una harina que mez.-
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ciada con tr igo en partes iguales, sirve para hacer pan y galletas de bastante 
buena calidad. 

Las hojas constituyen u n magní f i co al imento para las roses, caballos y car
neros. 

Las carnes de todos Jos animales cyue se al imentan con el girasol mejoran, pues 
t ienen mejor sabor y u n olor a r o m á t i c o . 

E l tronco ó residuo de la planta es un excelente abono. 

T E L E G R A M A S D E L A A G E N C I A F A B R A . 

P a r í s l i . — A p e r t u r a de la Bolsa de hoy; 4 por 100 exterior español 
6 3 ' 3 1 . 

Londres 11.—Apertura de la Bolsa de hoy; 4 por 100 exterior e spaño l 
63'38. 

jVue?ja York 11.—Noticias recibidas de Pittsburgo (Pensilvania) dicen: 
que las diferencias existentes entre el sindicato de los obreros meta lúrg icos , 
y los patronos de las minas han terminado las concesiones mutuas. 

L a huelga, pues, puede darse como terminada. 

Londres 11.—La sociedad inglesa del Africa Oriental ha dado orden á 
todos sus oíiciales de que á tiues de Diciembre abandonen á Uganda. 

Se ha recibido uua carta de un misionero protestante, fechada el 3 de 
Mayo ú l t imo , diciendo que el capi tán Lugard consiente en una división de 
terr i tono. 

Belgrado 11.—Se ha publicado el tratado de comercio entre Austr ia-
H u n g r í a y Servia. 

E l tratado de comercio que espiraba el 1.° de Septiembre p róx imo se 
prorroga hasta el 1.° de Enero de 1892. 

Paris 11.—Los despachos de Tánge r que dan cuenta del combate de 
ayer entre las tropas del Su l t án y los insurrectos de Aughera, reconocen 
que el resultado ñna l del mismo no ha sido favorable á los primeros y qu? 
por lo tanto, redunda en desprestigio de la autoridad del soberano. 

L ¡s periódicos ingleses revelan cierta inquietud al hablar de la situa
ción de Marruecos. 

S e g ú n un despacho de Londres The Dai ly GrapMe dá la voz de alerta 
a l gobierno br i tánico. 

Manifiesta la duda de que el Su l tán de Marruecos pueda resistir la i n 
surrecc ión de los angherinos. 

Indica las funestas consecuencias de la prolongación de la ana rqu ía en 
el imperio. 

Expone la triste s i tuación en que pueden verse los numerosos europeos 
residentes en T á n g e r . 

Habla del abandono en que estos se encuentran. 
Y concluye sosteniendo la imperiosa necesidad de que las potencias 

adopten enérgicas y prontas medidas para la defensa de las vidas y hacien
das de los nacionales respectivos. 



12 DIARIO DB BOKGOS. 

Las rivalidades de las potencias h a n sido causa de que éstas procuren 
evitar cualquier medida que tenga carácter de in te rvenc ión ; pero el actual 
estado de cosas es cada vez más insostenible. 

Se dice que el gobierno italiano en previsión de los sucesos que son de 
temer en Marruecos ha dado contra orden á algunos de los buques de 1 
escuadra que fué á la fiesta naval de Hnelva y que debían regresar de la 
Spezia para que no se alejen de las aguas del Estrecho. 

Boma 11.—En la gran fiesta naval que se verificará en la bahía de Gré-
nova con motivo del viaje de los reyes de I ta l ia , t omarán parte los buques 
de casi tudas las naciones m a r í t i m a s del mundo incluso, el J a p ó n . 

Se calcula que el n ú m e r o de barcos de guerra all í reunidos no ba ja rá 
de sesenta. 

Solo Inglaterra estará representada con dos escuadras de siete ú ocho 
huques cada una. 

Londres 11.—La inacción del gobierno inglés en los asuntos de Marrue
cos se explica porque nos encontramos en un período de t rans ic ión admi
nistrativa con motivo del próximo advenimiento de los liberales al poder; 
pero si otras potencias toman alguna medida respecto de aquel imperio, 
lord S a ü s b u r y se apresurará á seguir su ejemplo. 

Algunos periódicos reconocen hoy la necesidad de enviar algunos b u 
ques de guerra á la rada de T á n g e r para protejer á los residentes ingleses. 

Fahra . 

SECCION DE ANUNCIOS 

M A T Í A S L Ó P E Z 
M a d r i d — E s c o r i a l 

LOS CHOCOLATES; CAFÉS Y SOPAS COLONIALES 
DE ESTA GASA 

son los mejores que se p r e s e n t a n en los m e r c a d o s . 

PREMIADOS GON 4 0 MEDALLAS 

De venta en todos los Establecimientos de Ultramarinos de España . 

Oficinas: P A L M A A L T A , 8. D e p ó s i t o Centra l : M O N T E R A , 25 . 
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ESTABLECIMIENTO TERMAL DE ÜRBERÜAGA DE UBILLA 
M A E , Q U I N A ( V i z c a y a ) . 

A G U A S N I T R O G E N A D A S B I C A R B O N A T A D A S 
Temporada oí ic ia l de 15 de Jun io á 15 de Sept iembre 

Tempe tatuca 27.° cen t íg rados . . Caudal 3-,622 l i t ros por hora. 

ÚNICAS ANÁLOGAS A LAS CE PANTíGOSA 
Este estableciraienf.o es el m á s concurrido do todos los del Norte y sus aguas son 

eficacísimas en las enfermedades del pecho, garganta, h ígado , vias" urinarias. Si 
tuado á 15 k i l ó m e t r o s de Elgoibar y Olacueta ( l ínea de Bilbao á Z u m á r r a g a ) . Ser
vicio de coches en c o m b i n a c i ó n oon ios trenos, y so hace el recorrido en dos horas. 
P r ó x i m o á O n d á r r o a , Legueitio, S a t u r r a r á n , Deva, etc. 

Para informes, dir igirse á sus propietarios: Agu i r r e Sa ra súa hermanos. 

A L QUE PRESENTE 

I 
mejores Cfue las del D r . P i z á , de Barcelona, y que curen n ías pronto y rad ica l -
mente todas :as ENFERMEDADES U R I N A R I A S . Catorce anos de éxito, p remia 
das con medalla de oro en la Expos ic ión Universal de Barcelona do 1888. Unicas 
aprobadas y recomendadas por las Reales Academias, de Medicina de Barcelona 
y de Mallorca. Varias corporacionos científicas y renombrados prác t icos d ia r ia 
mente las proscriben, reconociendo ventajas sobre todos sus similares. Frasco, 14 
rs. Farmacia del Dr. Pizá, plaza del Pino, 6, Barcelona y principales de E s p a ñ a . 
—Depositarios en Burgos: Sainz Valpuesta. 

Se remiten por correo, anticipando su valor. 

ICasaHEiiáW-LáCIIPELLE. VSSSÍ' Has SíEa ¡a 
31 y 3 3 , h u e B o m o d , P A R I S ? 

4 M E D A L L A S d e O R O , Exp. Univ. 18*9. C R U Z de la legión de Honor 1883. 

H O R I Z O N T A L E S M E D I O - F I J A S 
Calderas k vuelta de llama 

con i ó 2 cilindros, 
de 4 á 100 Caba l lo s . 

V E R T I C A L E S M E D I O - F I J A S 
d?. i á 20 C a b a l l o s . 

MAQUINAS de V A P O R para I N S T A L A O I 

H O R I Z O N T A L E S F I J A S 
con 1 6 i cilindros, 

de 3 á 250 Cabal los . 
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LA ÜNÍÓK Y E L F É N I X ESPAÑOL 

• 

-'v 

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Domicilio social: Madr id . Olózaga, i , 
fPaseo de Recoletos) 

G A R A N T I A S 
Capital social, pesetas. . 12.000 000 
P r i m a s y reservas . . . 40 .697.980 

Total . . . 52 .697.880 

29 ANOS DE E X I S T E N C I A 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Esta gran Compañía nadonal contrata segaros 
contra los riesgos dé incendios. 

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la 
contianza que inspira al público, habiendo pagado 
por siniestros desde el año 3864, de su fundación, la 
suma de pesetas 48.801.675,38. 

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
En esteramo de seguros contrata toda clase de 

combinaciones, y especialmente, las de Vida entera, 
Dótales, Rentas de educación Rentas vitalicias. Ca
pitales diferidos á prima, más reducidas que cual
quiera otra Compañía. 

Dirigirse al Subdirector D. Próspero Gallardo, 
procurador de los Tribunales de esta ciudad, calle 
de Vitoria, 16, segundo Teléfono núm. 15. 

L a E p i l e s i a 
Ó ACCIDENTES NERVIOSOS 

Y todas las afecciones nerviosas en 
general se curan con las Past i l las de 
Ochoa. 

L a V i r u e l a 
Curac ión r á p i d a y segura con las P i l 
doras de Ochoa. Ofrecen la ventaja 
que t o m á n d o l a s desde ios primeros 
días no quedan hoyos en la cara. 

L a E r i s i p e l a 
Tratada con las mismas pildoras en 
tres días queda curada. 

PROSPECTOS GRATIS 
DUQUE DE ALBA, l o , MADRID 

Depósitos en Burgos: D. José Barriocanal y 
D. Federico de la Llera. Farmacias. 

BAÑOS NÜEVOS DE ELORRIO 
CON SU TELÉGRAFO Y PARARRAYOS 

DOCEPERIODICOSDIARIOSEN E L SALON 
DE L E C T U R A 

'GRAN FONDA-SERVIGIO COMPLETO 
Médico Director 

D o n M i g u e l M a y o r a l M e d i n a . 

Aguas su l fh ídr icas , f e r r o m a n g a n í f e r a s 
con 41 por 1ÜO de n i t r ó g e n o en sus gases. 

Analizadas por los señores Bonet y 
Saenz Diez, profesores de la Universidad 
Central. Aforo 37 l i t ros por minuto . 

Se asan desde el año 1826, en que se 
cons t i t uyó el p r imer balneario do L l o r r i o 

Su caudal hace innecesarios los de
pósi tos que d e s v i r t ú a n la parto medici
nal , cual sucede en algunos (Estableci
mientos de 20 ó menos l i tros por .minuto . 

Son especiales en las herpes, e s c ró 
fulas, si í i l ides, metri t is y catarros p u l 
monares, |aventajando á Aguas Ruenas, 
Cauterets en Francia y Be te lúen España . 

Servicio de coches á todos los trenes 
de Durango. 

Dirección: a l administrador de los 
baños nuevos. 

e arrienda una tienda de vinos con 
un gran al macen, habi tación y cua 

d r a . T n f o r m a r á n Espo lón , 44, tienda de 
«Singer.» 

Fonda de I b a r r a , á cargo de Es téban 
López, p r ó x i m a a l establecimiento de 
aguas sulfurosas de Arechavaleta, de 
atigua y merecida nombradla. 

E l d u e ñ o del mismo ofrece á sus favo
recedores hospedaje esmerado, a l precio 
de 22 reales diarios en pr imera y 16 en 
segunda, con h a b i t a c i ó n c ó m o d a y luz. 

La a l i m e n t a c i ó n es tan variada y abun
dante como la de los principales balnea
rios. 

E n l a i m p r e n t a de este pe
r i ó d i c o se v e n d e pape l p a r a e n 
v o l v e r á 3 pesetas a r r o b a . 
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Academia de p r e p a r a c i ó n para el. ingreso en la General Mi l i t a r , á cargo del 
comandante de infanter ía D. Rafael Espino y Diaz, y del cap i t án de la propia arma, 
D. ¡Santiago Diaz R a m ó n . San Lorenzo, 44, 2.° 

/^e arrienda en el barrio de Huelgas el piso p r inc ipa l y j a r d í n con cuadra y co-
Q o l i e r a de la casa mira. 47, calle larga; para m á s informes dirigirse á su d u e ñ o 
D. Felipe Bonis, plaza Mayor 4. Burgos. 

1 í 

SERVICIO ESPECIAL DEL "DIARIO DE BURGOS" 
(TFÍLKGRAMAS DK LA. A.GKNOIA. MENOHSTA.) 

M A D B I D 1 2 . - 8 , 3 5 m . 
T e l e g r a f í a n de Moscou q u e es t a l e l p á n i c o que r e i n a en a q u e 

l l a p o b l a c i ó n á consecuenc ia de haberse presentado e l c ó l e r a , q u e 
las gentes h u y e n á l a desbandada . 

Todos los es tablec imientos se h a l l a n desiertos y h a n tenido 
que c e r r a r s e v e i n t i t r é s f á b r i c a s i m p o r t a n t e s . 

M A . D I I I D 12 .—9. m . 
S e g ú n not ic ias de T á n g e r , en la ba ta l la de l m i é r c o l e s , entre 

las tropas i m p e r i a l e s y los i n s u r r e c t o s angher inos , t u v i e r o n 
aquel los c i en m u e r t o s y doscientos h e r i d o s , m i e n t r a s que los r e 
beldes s ó l o p e r d i e r o n ve in te h o m b r e s , r e su l tando her idos se
senta. 

C r é e s e que hoy ó m a ñ a n a se d a r á u n a n u e v a bata l la , que 
probablemente s e r á d e c i s i v a . 
H m a n h a conferenc iado con los jefes de otras R a b i l a s y espera 
entre el las n u m e r o s a s adhes iones . 

M A D R I D 12 —9,5 m . 
E l m o t í n p r o m o v i d o en Q u i n t a n a r del R e y ( C u e n c a ) p o r 

c u e s t i ó n de l impues to de c o n s u m o s h a tenido poca i m p o r t a n c i a . 
E l gobernador c i v i l de la p r o v i n c i a a c o r d ó que s a l i e r a n t r o 

pas p a r a a q u e l punto , pero los vec inos notables de l pueblo i n 
t e r v i n i e r o n p a r a c a l m a r á los amot inados , logrando cor tar e l 
confl icto . 

M A D R I D 1 2 . - 1 0 , 1 0 m . 
E l m i n i s t r o de l a G u e r r a se ocupa as iduamente en p r e p a r a r 

todo lo necesar io para que r e v i s t a n g r a n i m p o r t a n c i a las m a 
n i o b r a s m i l i t a r e s que t e n d r á n l u g a r á fines de O c t u b r e p r ó x i 
m o . 

S I genera l M a r t í n e z C a m p o s h a s ido i n v i t a d o p a r a d i r i g i r l a s , 
c u y a p r o p o s i c i ó n parece que h a aceptado gustoso. 
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L a s m a n i o b r a s se v e r i f i c a r á n en las i n m e d i a c i o n e s de los r í o s 
E b r o , Segura y C i n c a , t o m a n d o p a r t e en e l las u n a d i v i s i ó n c o m 
p l e t a d e l d i s t r i t o de C a t a l u ñ a y o t r a de A r a g ó n . 

Se s i m u l a r á u n a t a q u e y l a de fensa c o r r e s p o n d i e n t e , c o n 
i n t e r v e n o i ó n d e l b a t a l l ó n de f e r r o c a r r i l e s y e l r e g i m i e n t o de 
p o n t o n e r o s , e s t a b l e c i é n d o s e v a r i o s p u e n t e s m i l i t a r e s . 

P r o b a b l e m e n t e a s i s t i r á e l g e n e r a l A z c á r r a g a . 

M A D R I D 1 2 . - 1 0 , 1 5 m . 
Se h a n e n v i a d o á San Sebas t i an p a r a que sean firmados p o r 

S. M . l a R e i n a los reales dec re tos r e l e v a n d o a l g e n e r a l A l a m i 
nos de l a C o m a n d a n c i a g e n e r a l de I n v á l i d o s , n o m b r a n d o p a 
r a s u s t i t u i r l e a l m a r q u é s de P u e n t e ñ e l y a d m i t i e n d o las d i m i 
s iones p re sen tadas p o r los gene ra l e s C o n t r e r a s , O b r e g ó n y 
E c h a l u c e . 

E l pues to que q u e d a v a c a n t e en e l r e a l c u e r p o de a l a b a r d e -
r o s s e r á o c u p a d o p o r e l g e n e r a l Pac l i e co , en l a c o m b i n a c i ó n que 
se e s t á p r e p a r a n d o , y o b t e n d r á n los ascensos i n m e d i a t o s e l ge
n e r a l D e n i s y e l c o r o n e l d e l r e g i m i e n t o de N a v a r r a Sr . G u z -
m a n V i l l o r i , 

E l g e n e r a l de b r i g a d a A u ñ o n s e r á d e s t i n a d o á m a n d a r u n a 
b r i g a d a y e l g e n e r a l O r t e g a se e n c a r g a r á d e l m a n d o de l a d i v i 
s i ó n q u e d e j a v a c a n t e P r a n e l i . 

M A D R I D 1 2 . - 1 0 , 3 8 m . 
E l c a m b i o de a c t i t u d d e l g o b i e r n o r e spec to á l a c u e s t i ó n sa

n i t a r i a se a t r i b u y e á las esperanzas q u e se a b r i g a n de q u e e l g o 
b i e r n o f r a n c é s haga a l g u n a s conces iones i m p o r t a n t e s c u a n d o se 
r e a n u d e n las negoc i ac iones p e n d i e n t e s r e spec to a l t r a t a d o de 
c o m e r c i o . 

M A D R I D 12 .—4,53 t. 
L a c o t i z a c i ó n de l a Bo l sa en e l d í a de h o y es l a s i g u i e n t e : 
4 p o r 100 i n t e r i o r , 69 ,80 . I d e m fin de mes, 6 9 , 7 0 . 
I d e m e x t e r i o r , 74 ,00 . I d e m D e u d a a m o r t i z a b l e , 7 9 , 5 0 . 
B i l l e t e s h i p o t e c a r i o s de l a i s l a de C u b a , 1886, 1 0 5 , 9 0 . 
A c c i o n e s d e l B a n c o de E s p a ñ a 3 8 0 , 0 0 . 
A c c i o n e s de l a C o m p a ñ í a a r r e n d a t a r i a de t abacos , 0 0 0 , 0 0 
C a m b i o s sobre P a r í s á ocho d í a s v i s t a , 0 0 , 0 0 
I d e m sobre L o n d r e s , 0 0 , 0 0 . 
B o l s a P a r í s : 4 p o r 100 e x t e r i o r e s p a ñ o l 6 3 , 5 6 . 
M e r c a d o d u d o s o . 

imprenta del DIARIO DK BUROOS, calle de los^Cubos, n ú m . 3. 


